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N O T I F I C A C I Ó N 

 
 

El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, PD. 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR (Orden de 

5 de junio de 2017, BORM nº 131, de 8 de junio), con fecha 7 de junio de 2018, 

ha dictado la siguiente Orden de acceso a información pública: 

 

“ORDEN 

 Vista la solicitud de acceso a información pública presentada por  

l 10 de mayo de 2018 ante la Oficina de la Transparencia y 

la Participación Ciudadana, al amparo de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 

de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

  

Una vez analizada la referida solicitud por la que pide copia del informe de 

ensayo de emisiones del crematorio de animales de compañía situado en Librilla 

con autorización ambiental, expediente: AU/AAU/2012/0091, cuyo titular es 

CREMAMUR LEVANTE, S.L. y en virtud de las facultades conferidas por el 

artículo 26.5 a) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 

Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

  

R E S U E L V O: 

 

Acceder a la solicitud de información formulada por   

compañando a la presente resolución la copia del informe de ensayo 

de emisiones del crematorio de animales de compañía situado en el término 

municipal de Librilla, Murcia, CREMAMUR LEVANTE, S.L.” 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses de conformidad con el 

art. 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, 

de 13 de julio) o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia en el plazo de un mes (Ley 12/2014, de 

16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia); en ambos casos, el plazo se contará desde 

el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
LA VICESECRETARIA 

 
 

Ana María Tudela García 
(documento firmado electrónicamente) 
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Quedamos a ra disposición para cualquier consulta o aclaración

MiguelÁngel Pére z

Director Depa rtamento Medio Ambiente
Murcia, a 24 de febrero de 2016
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